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Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Yavelly Catalina Vásquez Osorio 
Demandado William Moreno Ballén 
Radicado 0500131100142022-00519-00 
Decisión  Inadmite demanda  

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos, presentada por 

la señora Yavelly Catalina Vásquez Osorio, en representación de sus hijos S. y S. 

M. V., y en contra del señor William Moreno Ballén, se encontraron falencias en 

la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte demandante 

para que, dentro de los 5 días siguientes a la publicación por estados, cumpla con 

los siguientes requerimientos so pena de ser rechazada la demanda. 

 

PRIMERO: Deberá adecuar la demanda con el título ejecutivo que pretende hacer 

valer, esto ya que se habla del aumento del IPC, cuando se solicita que se 

embargue el salario devengado por el demandado en la Policía Nacional, por lo 

cual este no seria el aumento pactado.  

 

SEGUNDO: Deberá aportar la dirección del domicilio del demandando y la 

demandante, al igual que el municipio donde pertenece.  

 

Se debe integrar la demanda en un solo escrito, con las correcciones 

realizadas.  

 

  

NOTIFIQUESE 
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